
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2020-00463 ROGER ESNEIDER ALARCÓN MARTINEZ contra 

JEIMI YADIRA BERNAL GOMEZ 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) Trece (13) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Téngase por prematuro el escrito de contestación de la demanda en 
reconvención, así como el que descorrió el traslado de las excepciones de 
mérito respecto de la demanda de reconvención, como quiera que hasta la 
presente calenda se dictó auto admisorio.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (3) 
 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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